
                                                               

 

 
 

ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2  
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-092-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 
ADECUACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO SECTOR LA ITALIA FASE 1 EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
CABAL, RISARALDA. 
 
Siendo las once de mañana (11:00 am) del día veinte (20) de abril de 2022, se da inicio a la Audiencia Pública de Apertura 
de Sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-ATMINDEPORTE-I-092-2022, de 
conformidad con los Términos de Referencia, conforme al cual se hará entrega al Comité Evaluador del Sobre No. 2 de 
las propuestas que resulten habilitadas. Para el cumplimiento de la entrega se remitirá a Findeter por correo electrónico el 
sobre No. 2 de los proponentes habilitados. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten garantizar la transparencia del 
proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre 2 de los proponentes que resultaron habilitados conforme al Informe 
Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día 19 de abril del año 2022. 
  
 

PROPONENTE REPRESENTANTE  

CONSULTEC S.A.S ANA JULIA HERRERA 

CONSORCIO R&M Y MG CARLOS ANDRES MARTINEZ 

CONSORCIO ITALIA FATIMA MURILLO 

CONSORCIO COMPLEJO DEPORTIVO SANTA ROSA. YANCARLO CIFUENTES 

 
En la presente acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no cumplir con los requisitos 
habilitantes, no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por lo tanto permanecerán cerrados, son los siguientes:  
 

 

 

 

Dejamos constancia que la citación a los proponentes habilitados se realizó conforme con lo establecido en los términos 
de referencia, Capítulo II Disposiciones Generales, Subcapítulo I Generalidades, numeral 1.27 Cierre de la etapa recibo 
de propuestas, literal d), que establece: 

 

El cuerpo del correo debe incluir la siguiente información: 

 
Ciudad y Fecha 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Asunto: Número y Objeto de la convocatoria 

PROPONENTE 

CONSORCIO WIJA ING 



                                                               

 

 
 
Debe contener la presentación de la propuesta, el nombre del proponente, el número de contacto del contratista y correo 
electrónico al cual se citará para la audiencia del contratista y correo electrónico al cual se citará para la audiencia de 
apertura de sobre económico a través del aplicativo Google Meet. 
 
(...)” 
 
En constancia de lo anterior, se firma a las  11:16 am  por quienes en ella intervinieron, 
 
 
 

Por BBVA Asset Management S.A:                                                    Por BBVA Asset Management S.A: 
 
 
 

(Firmado en Original)                                                                           (Firmado en Original) 
                      JURLY CASTRO                                                                                  YUDY LÓPEZ  
 

 

 

 



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 24.524.660,00 $ 4.659.685,00 $ 29.184.345,00

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA OBRA Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 308.775.131,00 $ 58.667.275,00 $ 367.442.406,00

C $ 396.626.751,00

YAN CARLOS CIFUENTES PACHECO

REP. LEGAL CONSORCIO COMPLEJO DEPORTIVO SANTA ROSA

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA "ADECUACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO SECTOR LA ITALIA FASE 1 EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL, 

RISARALDA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior 

a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número 

entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 25.873.516,00 $ 4.915.968,00 $ 30.789.484,00

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA Y PROCESO DE 

CIERRE CONTRACTUAL

$ 325.757.763,00 $ 61.893.975,00 $ 387.651.738,00

C $ 418.441.222,00

DONAL BOGOTÁ BAUTISTA

C.C. 79.557.205 BOGOTÁ D.C.

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSORCIO ITALIA

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA "ADECUACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO SECTOR LA ITALIA FASE 1 EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL, 

RISARALDA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



 

 
 

CARRERA 38 A 25-58 – Bogotá D.C. 6017170374 - 315 3386906 
licitacionesrym@gmail.com  

Bogotá - Colombia 

CONSORCIO R&M Y MG

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
 

PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 
 
 
 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-092-2022  
 

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CON-
TABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 
ADECUACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO SECTOR LA ITALIA 
FASE 1 EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA”. 

 
PROPONENTE: 

CONSORCIO R&M Y MG 
 

REPRESENTANTE LEGAL: 
CESAR EDUARDO GOMEZ GOMEZ  

Dirección: Cra 38ª # 25 - 58 
Bogotá- Colombia  

Teléfono: 6017170374 
E-MAIL: licitacionesrym@gmail.com 

 
 

SOBRE No. 2 
PROPUESTA ECONOMICA  
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 25.560.145,00 $ 4.856.428,00 $ 30.416.573,00

B
ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA OBRA Y PROCESO DE CIERRE 
CONTRACTUAL

$ 321.812.303,00 $ 61.144.338,00 $ 382.956.641,00

C $ 413.373.214,00

CONSORCIO R&M Y MG
R.L CESAR EDUARDO GÓMEZ GÓMEZ

C.C 19.275.138 de Bogota

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA "ADECUACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO SECTOR LA ITALIA FASE 1 EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA 

DE CABAL, RISARALDA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, 
valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 
resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, 
cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por 
defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 
CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 
aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando 
aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 
porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual 
o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por 
defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 
porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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CONSULTEC S.A.S 

INGENIEROS CONSULTORES 
Cálculos estructurales – Consultoría e Interventoría de Obras Civiles 

 

 

 

Calle 21 No 10- 47 Oficina 205 Teléfono 6-3402754 Cel 313 6893001 Pereira, Colombia. 
Email: gerencia@consultecingenieria.com 
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CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CON-TABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) 
PARA LA ADECUACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO 

SECTOR LA ITALIA FASE 1 EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE CABAL, RISARALDA”. 

 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-092-2022 
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CONSULTEC S.A.S 
CALLE 21 No. 10-47, OFICINA 202 

TELE: 6063402754 
CEL: 3136893001 

PEREIRA 
gerencia@consultecingenieria.com 
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 24.560.416,00 $ 4.666.479,00 $ 29.226.895,00

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA Y PROCESO DE 

CIERRE CONTRACTUAL

$ 323.172.120,00 $ 61.402.703,00 $ 384.574.823,00

C $ 413.801.718,00

Firma: _____________________________________________

Nombre: ENRIQUE CASTRILLON TRUJILLO - REPRESENTANTE LEGAL CONSULTEC S.A.S

C.C: 10,104,180 DE PEREIRA

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA "ADECUACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO SECTOR LA ITALIA FASE 1 EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL, 

RISARALDA.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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